
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 
 
Auto:  
Trámite: Privación de Patria Potestad 
Radicado: 2020-171 
OMTV 
 
 
Seis (6) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Se anexan al expediente los memoriales, en los cuales solicita el apoderado judicial 
el impulso del proceso, al respecto tenemos que es justamente la parte actora quien 
no le ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto admisorio del 
líbelo, SIENDO ESTO UNA CARGA EXCLUSIVA DE SU PARTE, en cuanto a la 
notificación de los parientes para ser oídos, al tenor de lo dispuesto en los arts. 395 
del CGP y 61 del C.C. esto es a las señoras  AMANDA LUCIA, LUZ DARY Y 
GLORIA PATRICIA ARIAS GIRALDO Y CAROLINA ZULUAGA (tías y prima 
materna) del NNA, quienes una vez notificadas deberán pronunciarse respecto al 
presente trámite. 
 
Por consiguiente, se otorga el término de treinta días a partir de la notificación del 
presente auto, so pena de decretarse el desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 317 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z A . 
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RAMA JUDICIAL DEL  

PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

CERTIFICO: 

 
Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

Armenia Quindío hoy 09 de AGOSTO de 2021 

 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA                           
 


